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REFERENCIA: SITUACIONES ADMINISTRATIVAS.- Comisión en un empleo de libre nombramiento y remoción. RADICACION: 2016-206-024619-2 del
13 de Septiembre de 2016.

 

En atención al asunto de la referencia, trasladada a este Departamento por la Comisión Nacional del Servicio Civil, de manera atenta me permito
efectuar el análisis sobre la comisión para el desempeño de un cargo de libre nombramiento y remoción o de periodo, regulada por la Ley 909
de 2004, así:

 

“ARTÍCULO 26. COMISIÓN PARA DESEMPEÑAR EMPLEOS DE LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN O DE PERÍODO. Los empleados de carrera con
evaluación del desempeño sobresaliente, tendrán derecho a que se les otorgue comisión hasta por el término de tres (3) años, en períodos
continuos o discontinuos, pudiendo ser prorrogado por un término igual, para desempeñar empleos de libre nombramiento y remoción o por el
término correspondiente cuando se trate de empleos de período, para los cuales hubieren sido nombrados o elegidos en la misma entidad a la
cual se encuentran vinculados o en otra. En todo caso, la comisión o la suma de ellas no podrá ser superior a seis (6) años, so pena de ser
desvinculado del cargo de carrera administrativa en forma automática.

 

Finalizado el término por el cual se otorgó la comisión, el de su prórroga o cuando el empleado renuncie al cargo de libre nombramiento y
remoción o sea retirado del mismo antes del vencimiento del término de la comisión, deberá asumir el empleo respecto del cual ostenta
derechos de carrera. De no cumplirse lo anterior, la entidad declarará la vacancia de este y lo proveerá en forma definitiva. De estas novedades
se informará a la Comisión Nacional del Servicio Civil.

 

En estos mismos términos podrá otorgarse comisión para desempeñar empleos de libre nombramiento y remoción o de período a los empleados
de carrera que obtengan evaluación del desempeño satisfactoria”

 

Respecto de la toma de posesión de un empleo de libre nombramiento y remoción por parte de un empleado con derechos de carrera sin que
medie la respectiva comisión, la Ley 909 de 2004, señala:
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“ARTÍCULO 42.- Pérdida de los derechos de carrera administrativa.
 
1. El retiro del servicio por cualquiera de las causales previstas en el artículo anterior, implica la separación de la carrera administrativa y la
pérdida de los derechos inherentes a ella, salvo cuando opere la incorporación en los términos de la presente ley.
 
2. De igual manera, se producirá el retiro de la carrera administrativa y la pérdida de los derechos de la misma, cuando el empleado tome
posesión de un cargo de libre nombramiento y remoción sin haber mediado la comisión respectiva.
 
3. Los derechos de carrera administrativa no se perderán cuando el empleado tome posesión de un empleo para el cual haya sido designado en
encargo.” (Subraya fuera de texto)
 

CONCLUSIONES

 

De las anteriores disposiciones, es posible concluir lo siguiente:

 

·                    La comisión para el desempeño de empleos de libre nombramiento y remoción es una figura contemplada exclusivamente para
preservar derechos de carrera administrativa.

 

·                    Previo al otorgamiento de la comisión debe efectuarse el nombramiento en un empleo de libre nombramiento y remoción. No
obstante, para tomar posesión de un cargo de libre nombramiento y remoción debe haber mediado la comisión respectiva, de conformidad con
lo señalado en el artículo 42 de la Ley 909 de 2004, so pena de ser desvinculado del cargo de carrera administrativa en forma automática.

 

·                    La Comisión para el desempeño de cargos de libre nombramiento y remoción, es una situación administrativa que se confiere a los
empleados que ostentan derechos de carrera que cumplan los requisitos establecidos para el  otorgamiento de esta figura,  lo  cual  no implica
pérdida ni mengua en los derechos de carrera.

 

·                    Mientras dura esta comisión, el empleado queda regido por la relación laboral del cargo de libre nombramiento y remoción,
suspendiéndose la del empleo de carrera.

 

·                    El empleado que ostenta derechos de carrera con evaluación del desempeño sobresaliente tiene el derecho a ser comisionado para
desempeñar empleos de libre nombramiento y remoción, en el caso de los empleados de carrera con evaluación de desempeño satisfactoria,
será facultativo de la administración concederla.

 

·                    El empleado que pudiera llegar a ser comisionado por derecho o por decisión facultativa de la Administración, debe cumplir con los
requisitos exigidos para el desempeño del cargo de libre nombramiento y remoción.

 

·                    La comisión podrá ser otorgada para el desempeño de cargos de libre nombramiento y remoción en la misma entidad a la cual se
encuentran vinculado el empleado, o en otra entidad de la Administración Pública.

 

·                    La comisión debe conferirse mediante acto administrativo, resolución en la cual se debe determinar el término de duración de la
misma, una vez cumplido el  término, el  empleado deberá regresar al  cargo del cual es titular de derechos de carrera, so pena de ser
desvinculado del cargo de carrera administrativa en forma automática.

 

·                    El empleado comisionado en un cargo de libre nombramiento y remoción, percibirá el salario y prestaciones sociales
correspondientes al empleo de libre nombramiento y remoción para el cual fue nombrado. En consecuencia, será la entidad en donde se cumple
la comisión, la responsable del reconocimiento y pago de estos emolumentos.
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Finalmente, me permito indicarle que para mayor información relacionada con los temas de este Departamento Administrativo, le sugerimos
ingresar a la página web www.funcionpublica.gov.co/eva en el link “Gestor Normativo” donde podrá consultar entre otros temas, los conceptos
emitidos por esta Dirección Jurídica.

 

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

 

Cordialmente,

 

JOSE FERNANDO CEBALLOS ARROYAVE

 

Asesor con funciones de la Dirección Jurídica

 

R. González

 

600.4.8
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